SARA DEIFILIA LADRON DE GUEVARA GONZALEZ, RECTORA DE LA UNIVERSIDAD
VERACRUZANA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 25
FRACCIONES 1 Y VI, 35 Y 38 FRACCIONES 1, XIX, XXI Y XXII DE LA LEY ORGANICA DE
ESTA CASA DE ESTUDIOS, Y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Veracruzana como institucién de educacién superior piblica
comprometida con la necesidad de contribuir en el aumento y mejora de la atencion a la
poblacién que demanda educacién superior en nuestro Estado y en nuestro pais, busca
alternativas que le permitan incrementar su matricula y diversificar su oferta educativa con
pertinencia social.

Que para el mejor cumplimiento de las funciones la Universidad Veracruzana busca de
manera permanente aprovechar los recursos que el avance cientifico y tecnolégico pone al
servicio de las instituciones de educacién superior para el desarrollo de sus actividades.

Que el reconocer que el aula no es el Gnico lugar en el cual se aprende, sino que existen
otros espacios de apertura, de generacion de ideas, de aprendizaje. Desde esta perspectiva
las nuevas tecnologias de la informacién, el mundo digital, la educacién en linea representa
una posibilidad para la comunicacion, el dialogo y el encuentro entre los sujetos. La
educacion en linea atraviesa las fronteras de las ciencias, de los pueblos y de las naciones, a
partir de los cuales pueden construirse los cimientos de una educacién que promueva, la
cooperacion, la ética, la comunicacién, los bienes culturales, la biodiversidad, la autonomia,
la solidaridad, la liberacién y la conciencia humana.

Que han surgido multiples herramientas derivadas de las tecnologias de la informacion y
comunicacién que amplian el potencial de los procesos de ensefianza-aprendizaje operados
en los sistemas educativos, en el &mbito de la educacién en linea, entendida como aquella
donde académicos y alumnos utilizan un entorno digital a través de las tecnologias e
internet, aprovechando herramientas y recursos que apoyan el proceso de ensefianza-
aprendizaje como plataformas, dispositivos electrénicos, videos, podcast, wikis, materiales
multimedia, foros, entre otros, en un ambiente interactivo y de generacién de contenidos.

Que en el campo de la docencia, la utilizacion de esas herramientas con fundamentos
pedagégicos actualizados, contribuira significativamente a la ampliacién de la oferta
educativa, la flexibilizacién de los disefios curriculares, el desarrollo de competencias en el
uso de herramientas digitales, la equidad e inclusién en las oportunidades de formacién que
se ofrecen a sectores marginados de la poblacién, la ampliacién de la vinculacion de la
Universidad para atender demandas especificas de capacitacién, actualizacién y formacién
del personal de instituciones, empresas y organizaciones publicas y privadas.

Que al interior de la Universidad Veracruzana se han realizado multiples esfuerzos para
impulsar tanto el desarrollo de las competencias digitales de los alumnos, como la
innovacién en el uso educativo de tecnologias de informacién y comunicacién, enmarcadas
en estrategias y modalidades de ensefanza-aprendizaje no convencionales. Son ejemplo de
estos avances algunos programas educativos, diplomados y experiencias educativas virtuales
y a distancia que se ofrecen, asi como la entonces denominada Universidad Veracruzana
Virtual, los Proyectos: Aula, Disefio Modelo, Planeacién Didéctica y la plataforma educativa
Eminus, entre otros. En este ambito también la universidad ofrece experiencias educativas en
el Area de Formacién Basica General (AFBG) y los Centros de Idiomas y Autoacceso, sin
embargo es necesario sumar esfuerzos de manera articulada entre los actores que permita
consolidar la educacion en linea en la Universidad Veracruzana.

Que la Universidad Veracruzana cuenta con la experiencia académica, el desarrollo

tecnolégico y los recursos humanos especializados suficientes para plantear y desarrollar|

una estrategia institucional que oriente los esfuerzos y la aplicacién de los recursos
universitarios en el campo de la Educacion en Linea.

Con base en lo anterior, se emite el siguiente:




ACUERDO

PRIMERO. Se crea el Consejo Consultivo para la Consolidacién de la Educacién en Linea en
la Universidad Veracruzana, como érgano colegiado para proponer y coordinar las
estrategias, mecanismos y acciones para el cumplimiento de las fases de desarrollo de la
educacion en linea, realizando el anélisis y la gestion de los requerimientos normativos,
académicos, tecnolégicos, administrativos y financieros para la consolidacion de la
educacion en linea en la Universidad Veracruzana.

SEGUNDO. El Consejo Consultivo para la Consolidacion de la Educacién en Linea en la
Universidad Veracruzana estara integrado por:
I.  El Presidente, que sera el Rector, quien convocara y presidira las sesiones;
Il.  El Secretario Ejecutivo, que serd el Director General de Tecnologia de
Informacién, quien convocara y presidird las sesiones en ausencia del Rector.
. Vocales:
a) El Secretario Académico;
b) El Secretario de Administracion y Finanzas;
c) El Secretario de Desarrollo Institucional;
d) El Abogado General, en calidad de asesor legal;
e) Los Vice-Rectores;
f) Los Directores Generales de Area Académica:
g) El Director General de la Unidad de Estudios Posgrado;
h) El Director General del Sistema de Ensefianza Abierta; y
i) El Director de la Universidad Veracruzana Intercultural.

En los casos de que los integrantes del Consejo Consultivo para la Consolidacién de la
Educacién en Linea a los que se refieren las fracciones | y lll inciso a), b), ¢) y d) no puedan
asistir a alguna sesién, podran designar suplentes, quienes los representaran con voz y voto.
La designacion de suplentes se hard mediante escrito dirigido al Secretario Ejecutivo del
Consejo, y se tomaré en cuenta que recaiga en personas que tengan conocimiento pleno de
los temas a tratar en las sesiones. Preferentemente se designara siempre a una misma persona
para garantizar el seguimiento y la continuidad debida a los acuerdos del Consejo.

La funcién que desempefien los integrantes del Consejo Consultivo para la Consolidacién de
la Educacién en Linea sera de caracter honorifico.

TERCERO. El Consejo Consultivo para la Consolidacion de la Educacién en Linea en la
Universidad Veracruzana contara con una comisién pedagégica-técnica conformada por un
representante de los siguientes vocales del Consejo: Los Vice-Rectores; Directores Generales
de Area Académica; el Director General de la Unidad de Estudios Posgrado; el Director
General del Sistema de Ensefianza Abierta; el Director de la Universidad Veracruzana
Intercultural, asi como de un representante de la Direccion General de Desarrollo
Académico e Innovacién Educativa, de la Direccion del Area de Formacién Basica General y
de la Direccion de Desarrollo Informético de Apoyo Académico. Los integrantes
mencionados seran designados tomando como base principal para su eleccion, su
conocimiento y experiencia profesional en el campo de la educacién en linea.

Adicionalmente, el Consejo Consultivo para la Consolidacién de la Educacién en Linea en
la Universidad Veracruzana podra conformar los grupos de trabajo que considere necesarios
y establecer los ambitos de actuacién para el desarrollo de tareas especificas, con el
propdsito de que se agilice el trabajo colaborativo con el personal de las diversas entidades
académicas y dependencias universitarias que, por la naturaleza de sus funciones,
contribuiran al logro de las metas.

CUARTO. Las atribuciones del Consejo Consultivo para la Consolidacién de la Educacion en
Linea son:

I.  Coordinar las estrategias, mecanismos y acciones para el cumplimiento de las fases
de desarrollo de la educacién en linea, realizando el anélisis y la gestion de los
requerimientos normativos, académicos, tecnolégicos, administrativos y financieros
para la consolidacién de la educacion en linea en la Universidad Veracruzana;

II.  Impulsar el diagnéstico y planes prospectivos que orienten la transformaci6n de los!
programas de estudio presenciales a programas de estudio no presenciales en linea,
asi como la generacion de nueva oferta educativa en linea;




. Ampliar la oferta de la educacién no formal presencial a la educacion en linea;

IV.  Propiciar la participacién del personal académico, en el desarrollo de recursos
educativos, uso estratégico de las tecnologias de informacién y comunicacion, y
metodologias pedagbgicas que apoyen el aprendizaje de los alumnos para la
educacion en linea;

V. Impulsar el mejoramiento de la infraestructura fisica y tecnolégica para apoyar el
desarrollo y la consolidacién de la educacién en linea; e

VL. Invitar a expertos externos a sus sesiones y trabajos, a fin de contribuir al desarrollo y
consolidacion de la educacién en linea. Los expertos externos tendran voz pero no
voto.

QUINTO. El Consejo Consultivo para la Consolidacion de la Educacién en Linea celebrara
por lo menos dos sesiones ordinarias al afio y sesiones extraordinarias las veces que sea
necesario.

Las sesiones ordinarias seran convocadas por el Secretario Ejecutivo cuando menos con
cinco dias habiles anteriores a su celebracién y las extraordinarias cuando menos con dos
dias habiles anteriores. En ambos casos deberéan sefialarse fecha, lugar, hora de la sesion, asi
como el orden del dia, el cual habra de incluir la lectura del acta anterior y asuntos
generales.

Las sesiones podran ser presenciales o podran utilizarse las Tecnologias de Informacion y
Comunicacién para que dicha presencia sea a través del sistema de videoconferencia,
facilitando la participacién de todos los integrantes del Consejo.

En cada sesién se levantard un acta pormenorizada de los asuntos tratados y de las
resoluciones acordadas, quedando en poder del Secretario Ejecutivo del Consejo Consultivo
para la Consolidacién de la Educacién en Linea.

Para los efectos de la declaracién de quérum deberé estar presente el 50% mas uno de los
miembros del mismo y sus decisiones se adoptaran por mayoria simple del total de los
integrantes presentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 25 fraccién VI de la Ley Organica
de la Universidad Veracruzana, este Acuerdo deberd presentarse al Consejo Universitario
General en la préxima sesién que realice, para su conocimiento y aprobacion en su caso.

SEGUNDO. Se establece un plazo de treinta dias hébiles para la instalacion del Consejo
Consultivo para la Consolidacién de la Educacién en Linea.

TERCERO. Comuniquese este Acuerdo a la Secretaria Académica, a la Secretaria de
Administracién y Finanzas, a la Secretaria de Desarrollo Institucional, a las Vice-Rectorias, a
la Oficina del Abogado General, a las Direcciones Generales de Areas Académicas, a la
Direccién General de Desarrollo Académico e Innovacién Educativa, a la Direcciéon General
de Tecnologia e Informacién, a la Direccién General de la Unidad de Estudios Posgrado, a la
Direcciéon General del Sistema de Ensefianza Abierta, a la Universidad Veracruzana
Intercultural, a la Direccién del Area de Formacién Basica General, a la Direccion de
Desarrollo Informético de Apoyo Académico y cimplase.

DADO EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRIQUEZ, VERACRUZ, A LOS NUEVE DIAS DEL 0]
MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO.
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DRA. SARA DEIFILIA LADRON DE GUEVARA GONZALEZ j[
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